
INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15/03/2023. Pasan las presentes 

diligencias al despacho de la señora Juez, con memorial de impugnación 

interpuesta en el término legal mediante apoderado judicial por Germán 

Libreros Sánchez en contra de la sentencia de tutela N° 028 del 2 de marzo de 

2023 proferida por esta Judicatura, con radicado 2022-00227. 

 

Sírvase proveer, 

 

GLORIA MARITZA AUSECHA ÁNGEL 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de 2023 

Auto Sustanciación No. 118 

 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho concede en 

el efecto devolutivo la impugnación presentada por el accionante en contra del 

fallo de tutela N° 028 del 2 de marzo de 2023. En consecuencia, se ordena 

remitir el cuaderno original digitalizado de la presente acción de tutela bajo 

radicado No. 2023-00227, constante de cuarenta y seis (46) archivos en formato 

PDF, al Juzgado 23 Penal del Circuito de Cali quien tiene el conocimiento previo de la 

presente actuación. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

JULIANA OCAMPO OCAMPO 

  



 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

 

 

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2023 

 

Oficio No. 110 

 

Señores 

Juzgado 23 Penal del Circuito 

L.C. 

 

Referencia: Remisión Acción de Tutela 

 

Cordial saludo. 

 

Dando cumplimiento al auto de sustanciación de la fecha, procedemos a remitir 

a Usted el expediente digitalizado de la presente acción de tutela bajo radicado 

No. 2022-00227, para que se surta la impugnación interpuesta por el 

accionante en contra de la sentencia de tutela N° 028 del 2 de marzo de 2023. 

La actuación consta de cuarenta y seis (46) archivos en formato PDF. 

 

 

 

Atentamente, 

 

GLORIA MARITZA AUSECHA ÁNGEL 

Secretaria 


